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Sección V. Anuncios
Subsección tercera. Anuncios particulares
ASOCIACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE JÓVENES PROMESAS MUSICALES

8907 Convocatoria de la concesión de becas del programa de ayuda a los estudios «Becas APROJOVE
2024-2025», en régimen de concurrencia competitiva, para estudiantes de ciclos medios y superiores
de música

Preámbulo

L' Associació per a la promoció de joves promeses musicals (APROJOVE) es una entidad sin ánimo de lucro inscrita en el Registro de
Asociaciones de las Islas Baleares que tiene como finalidad la promoción y acompañamiento de los jóvenes estudiantes de música. Dentro de
este objeto APROJOVE pone en marcha la presente convocatoria.

Objeto

Las becas tienen como principal objetivo ayudar en los gastos académicos a todos aquellos estudiantes que participan en las actividades de la
asociación y dar la oportunidad al alumnado de los últimos cursos de estudios profesionales y de estudios superiores de música en la práctica
de su oficio en una orquesta fuera del ámbito académico, con lo que pueden conseguir una formación más completa.

Beneficiarios. Requisitos y obligaciones

Pueden ser beneficiarios de estas becas los alumnos que cumplan todos los siguientes requisitos:

Los estudiantes deben tener la ciudadanía en uno de los estados miembros de la Unión Europea.
Tienen que estar matriculados en cualquier centro público o privado (con reconocimiento oficial) para el curso académico
2024-2025.
Ser estudiantes de 4º, 5º o 6º curso de estudios profesionales de música o en estudios superiores de música (nivel máster incluido)
La matrícula académica presentada para justificar el cumplimiento del requisito anterior debe corresponder al
instrumento/especialidad para el que se solicita la beca.

Plazo de presentación de solicitudes:

Se pueden presentar solicitudes desde el día de publicación del anuncio en el BOIB y hasta el 31 de agosto de 2025

Publicación

Esta convocatoria debe publicarse en el BOIB y en el sitio web: https://aprojove.org

 

Palma, 1 de septiembre de 2024

El presidente de la Asociación para la promoción de jóvenes promesas musicales
Miquel Cladera Ramis
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